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SOLICITUD SOBRE LA EXISTENCIA O NO DE EXPTE DE PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA
	

	
	
	AYUNTAMIENTO DE
 VILLA DE OTURA
(Granada)




	EXPTE NÚM. 
	EXPTES. RELACIONADOS:


(* Cumplimentar obligatoriamente)
	[bookmark: _Hlk164257025](*) DATOS DEL INTERESADO/DECLARANTE:  

	DNI/CIF/NIF/NIE/PASAPORTE
	
	NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL

	EN NOMBRE PROPIO                            EN REPRESENTACIÓN DE    

	DNI/CIF/NIF/NIE/PASAPORTE (en su caso)

	
	NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL (en su caso)

	DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (nombre vía, nº, letra, esc., piso, puerta)


	MUNICIPIO
	CÓDIGO POSTAL
	PROVINCIA

	CORREO ELECTRÓNICO

	TELÉFONO FIJO
	TELÉFONO MÓVIL INTERESADO
	TELÉFONO MÓVIL REPRESENTANTE



(*) MEDIO DE NOTIFICACIÓN:PAPEL         TELEMÁTICA  


	[bookmark: _Hlk164688811]EXPONE:

	Que estando interesado en conocer existencia o no de exptediente de protección de la legalidad urbanística incoado a la construcción, edificación o instalación sita en  
                                                                                                                                        , con la referencia catastral                                               



	SOLICITA:

	Certificado en el que se haga constar, en base a la información contenida en los archivos municipales, la existencia o no de expediente incoado de protección de la legalidad urbanística para la edificación referenciada, asumiendo que este certificado no sustituye al previsto en el art. 28.4.c del TR de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, sobre la concreta situación urbanística de la edificación, necesario, en su caso, para la declaración de obra nueva.                                               

	

	
En ……………………………………………………., a ………….. de …………………..………………………de ………………………….. 


	
Fdo.:










Advertir que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161.3.h) de la Ley 7/2021, 1 de diciembre de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, la expedición por profesionales o entidades urbanísticas certificadoras de informes, certificados o documentos similares con inexactitudes, falsedades u omisiones sustanciales para su traslado a la Administración es una infracción urbanística grave. A estos efectos, se consideran inexactitudes, falsedades u omisiones sustanciales la introducción o ausencia de datos o elementos que no se correspondan con la realidad, con el fin de superar los controles administrativos o que resulten determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese sometida la actuación, pudiendo dar lugar a multa de 3.000 a 29.999 euros como establece el artículo 162.1.b) de la misma Ley



En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se le facilita la siguiente información básica sobre Protección de Datos:
· Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Villa de Otura
· Finalidad: Presentación de escritos
· Legitimación: El tratamiento de los datos queda legitimado por el consentimiento que el interesado otorga a través de esta solicitud para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al Ayuntamiento de Villa de Otura.
· Destinatarios: No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.
· Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar, suprimir los datos, así como ejercer el derecho a la limitación del tratamiento y la portabilidad de los datos al domicilio del responsable arriba indicado, de oposición a su tratamiento, derecho a retirar el consentimiento prestado y derecho a reclamar ante la Autoridad de Control.
· Conservación: Los datos serán conservados durante el tiempo que sea necesario para garantizar la finalidad por la que han sido recogidos.
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